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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 302 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintitrés de febrero de dos mil veintitrés  

 

Dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS PARA MAYOR DE EDAD, 

promovido por JUAN JOSÉ GALLEGO GÓMEZ, actuando a través de 

apoderado judicial, contra LEONARDO FABIO GALLEGO RAMÍREZ, se agrega 

memorial suscrito por el demandado y, en consideración a que lo solicitado 

no encuadra dentro de las disposiciones del artículo 597 del Código general 

del proceso, la solicitud se negará.   

 

            N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                            JUEZ 
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